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Señora Juez, A su despacho el presente proceso Verbal De Restitución De Inmueble, en el cual, le 
que el apoderado de la parte demandante presentó escrito virtual,  aportando las certificaciones  de 
envió y anexos de la notificación realizada a la parte demandada  Dígnese proveer, sec, Julio Diaz. 
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD de SABANALARGA ATLANTICO  
Sabanalarga, (Atlántico), 23 de mayo de 2022 
 
                                                  Visto y constatado el anterior informe secretarial , y al revisar  el 
presente proceso  se logra constatar  que efectivamente  para poder continuar con el trámite 
correspondiente  se requiere el cumplimiento de una carga procesal por parte del demandante , 
como lo es surtir la notificación de acuerdo a lo estipulado  en el Decreto 806 de 2020,  ya que 
dentro del memorial aportado no se observa certificación o confirmación alguna de que la parte 
demandada  haya recibido  la respectiva demanda con sus anexos ,de conformidad al art.91 del CGP,  
 
Además de lo anterior en la escritura pública No 450 del 21 de junio de 2018, tiene dos direcciones 
Carrera 15 No 32-13 y en el momento de la firma el señor Vicente Carlos Celedón Barraza manifiesta 
que la dirección es la Carrera 15 No 34-23, el apoderado de la parte accionante deberá informar al 
Despacho, cual es la dirección correcta, dato muy importante, que debe suministrar en el término 
de tres (3) días, razón por la cual, Este Despacho judicial, 
                                                        RESUELVE, 
 
1º. No acceder a proferir sentencia de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído, esto en aras de garantizar el debido proceso. –  
2.- La parte accionante, debe informar al Despacho, dentro de los 3 días siguientes, cual es la 
dirección correcta del inmueble objeto de esta demanda. 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
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   DE FECHA 24 DE MAYO DE 2022          
A LAS 8:00 AM 

JULIO DIAZ - SECRETARIO 


